
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN PARA ALTAS EN EL COMITÉ DE ÁRBITROS 
 

 
El interesado deberá aportar en su Delegación correspondiente la siguiente 

documentación: 
 

 Formulario de solicitud de alta (que se adjunta), que deberá firmar 
también el Delegado de Árbitros. 

 Fotocopia del DNI 
 Fotografía reciente tamaño carnet (en formato .jpg) 
 Documentación acreditativa de que ha realizado el correspondiente 

Curso de Juez – Árbitro y de que ha realizado las correspondientes 
prácticas de arbitraje con la calificación de APTO.  

 Abono del importe de la credencial de árbitro (5 €). 
 
 
 


